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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son,

Sección Oficial.

Num. 3292.
Las leyes y las disposiciones genei-ales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de y .Wrjiendire .íe 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos. (Rea! orden de 6 de Abril de 1839.)

a y u n t a mie n t o  d e pa l ma
DEPOSITARIA

RESUMEN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q, D. G.) y su Augusta Real Fa

milia, continúan en esta Corle si novedad erpsu importante salud.
^Gaceta 7 Marso^

de loe Bono» y Cmpo h m »iue Jian 
sido amortiíado» durante el mes de ^o- 
viembre último.

CUPONES (1)

BONOS

Pías. Pías.

Ocho de la 1 .a emisión su va
lor ................................. 2000

Quince de la 2.a id. id. id . 3750 5750

Níun. ¡ 432
Numero

DIPÜTAOIOlf PROVIKÜIAL DE LAS BALEASES - - - - ><•*<-- - -
cnrrcspon- 

den los cu-

amortiza-

De la 2.a emisión
Números de los cupones.

CUPONES*

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Mes de Marzo del año económico de 1887 á 1888.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2.* de la. Real órden de 31 de Mayo de 1886.

Secciones. Capítulos. Nombres de los Capítulos. Pesetas

L*

1/
2.°
3.*
4.®
5o
6.®
7.®

( 8.®
( 1,0

2.® < 2.®
/ 3.®
< 4.®

3.a Unico.

Administración provincial....................  
Servicios generales . ........................... 
Obras públicas obligatorias.....................
Cargas . . . ....................................
Instrucción pública...............................
Beneficencia . . ...............................
Corrección pública...............................
Imprevistos...............................................
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos ................................
Carreteras...............................................
Obras diversas.........................................
Otros gastos..............................................
Resultas por ejercicios cerrados . . .

6030*50
2850'00

354‘08 
11136*76 
31700*48

1458*33
1-250*00

2916*66
1981*94

Total. 59678'75

Provinciales,Eu Palma á 1.® de Mirzo da 1888.—El Contador de fondos ,
Lino Pinillos.-V.6 B.°.-E1 Presidente de la Diputación provincial, Pedro Ripoll.

Núm. 1433
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Fijadas difiuitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
c"iTespon'hentP3 á los ejercicios eco
nómicos de 1885 á 86 y de 1886 á 87 
Snedau de manifiesto en esta S creta- 
rí-i por espacio de Quince di is á contar 
desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  á los efectos que 
Previene la vigente Ley municipal.

Lo que se anuncia al público para 
b ú  conocimiento.

Palma 9 Marzo de 1888.—El Al
calde Manuel Guasp.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Srio.

Núm. 1434
ALCALDIA DE Pa LMA.
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones, que realiza 
el Ayuntamiento, ha creído oportuno dar 
publicidad á la adjunta relación expresiva 
de los amortizados durante el mes de 
Noviembre último.

Palma 15 Diciembre de 1887.—El Al- 
eal4e, Manuel Guasp.
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Docientos ochenta de la 
1.a emisión su valor . .

Cienro cincuenta y dos de 
la 2.a id. su id. id . . .

Valor total de los Bonos 
cupones amortizados.

y

1750

950 2700

8450

Palma 15 Diciembre de 1S87.-E1 Deposi
tario, Jaime Moyá.—Conforme el Conta
dor, Vicente Mora.—V.° B.° El Alcalde, 
Guasp.
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Suma total de la 2.a emisión. 152

(i) Véase el Bolctin núm. 3285.

Nnm. 143;)
AYUNTAMIENTO DE LLUB1

Extracto Je los acuerdos tomados por 
cale Ayuntamiento durante el pri
mer Semestre del corriente ano 
ecónomico de 1887 tí 88.

Sesión inaugural de 1." de Julio.— 
Se instaló el nuevo Ayuntamiento y 
Re procedió al nombramiento de Alcal
de, dos Tenientes y un Regidor Síndi
co, resultando c’iegidos: Alcalde Don 
btunian Pc íc Hó  y Matea; Teniente l.° 
D. R.ifael Perelló y Llompart; Tenien
te 2.° I). Nadal Perelló y Llompart, y 
Regidor Sindico D. Jorge Perelló y 
Perelló.

Pasóse á dar su respectivo número 
á los demás Concejales resultando en 
esta forma: l.°D. Bartolomé Alomar y 
Olí ver; 2.® D. José I labréa y Solivellas; 
3. D. Miguel Perelló y Serva; 4.° Don 
Rafael Alomar y Gelabért; 5.° D. Ga
briel Ramis y Perelló y 6.° D. Rafael 
Planas y Planas. Y por úlmio se acor
dó celebrar una sesión ordinaria sema- 
Fial los Domingos á las ocho de la 
mañana; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de día 13.— 
Se acordó nolemuizar la fiesta del 
Tutelar de esta villa San Felio por el 
mismo estilo de los años anteriores: 
con fuegos artificiales y música por la

M.C.D. 2022
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Verbena, baile con la gaita y corridas 
de hombres y caballerías; el sábado 
por la tarde turear una ternera y ade
más se pondrá en la plaza una cuca
ña. Y se nombraron obreros para la 
dirección de la fiesta á los Concejales 
I). Rafael Alomar y D. José Llabrés. 
Y" se levantó la sesión.

Sesión de dia 17.—Se acordó anun
ciar al público por medio de pregón 
que las cédulas personales del año 
1886 a 87 quedan fuera de curso. Mas 
se acorcó pagar las dietas á los vigi
lantes puestos á las Casas de los en
fermos atacados de viruela á razón 
de dos pesetas las hechas durante el 
tiempo de la siega y á una peseta 
cincuenta céntimos las restantes, y 
pagar á Miguel Perelló Covas y Se
bastian Expósito treinta pesetas im
porte de la conducción al cementerio 
de los dos cadáveres de las dos de
funciones variolosas: y veinte y dos 
pesetas cincuenta céntimos por in
demnización de los vestidos que se 
quemaron. Se nombró Peón caminero 
interino á Gabriel Frontera y Darder 
con el sueldo de una peseta diaria; 
acordándose anunciar la vacante con 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Igualmente se acordó pa
gar con cargo al Capítulo de impre
vistos veinte y una peseta cuarenta y 
cuatro céntimos á la Señora Viuda é 
hijos de Don Pedro José Gelabert por 
completo pago de la modelacian ser
vida á este Ayuntamiento durante el 
ejercicio económico de 1886 á 87.

Sesión extraordinaria de dia 25.— 
Se acordó que en atención de ser 
uniforme el concepto contributivo 
hacer la división de secciones para el 
sorteo de Vocales Asociados por cate
gorías á fin de que se halleu represen
tadas todas las clases socialas del 
pueblo; en primera categoria figura
rán los contribuyentes de mayores 
cuotas; en 2.a los de medianas y en la 
3.* los que paguen menores cuotas y 
que se elijan tres asociados en la 1.a 
categoria, tres eu la segunda y cuatro 
en la tercera.

Sesión de dia 31.—Se acordó divi
dirse el Ayuntamiento en Comisiones 
en la forma siguiente: De Presupues
tos; El Señor Alcalde, D. Rafael Pe
relló, D. Gabriel Ramis, y D. Jorge 
Perelló; De Caminos: D. Bartolomé 
Alomar Presidente y D. José Llabrés 
y D. Rafael Alomar; De Obras: Don 
Nadal Perelló Presidente y D. Raiael 
Planas y D. Miguel Perelló; Del Ce
menterio; D. Rafael Perelló Presiden
te y D. Gabriel Ramis y D. Rafael 
Planas; De Aguas: D. Bartolomé 
Alomar Presidente y D. José Llabtés 
y D. Rafael Alomar.

Sesión de 14 de Agosto.—Se acordó 
pagar con cargo al Capítulo de impre
vistos los gastos que ocasione la for
mación del nuevo censo general de 
población

.Sesión extraordinaria de dia 19.— 
Se aprobó la lista de contribuyentes 
dividida en ties categorías para el 
sorteo do Vocales Asociados, la que se 
firmó, acordándose se exponga al pú
blico por ocho días prévio anuncio al 
vecindario por medio de pregón.

Sesión de dia 28.—Se acordó cele
brar las sesiones ordinarias los Do
mingos á las ocho de la noche; y cele
brar el sorteo de Vocales Asociados 
el dia treinta del mismo mes á las 
ocho de la mañana, prévio los anun
cios correspoü^ientes. Igualmente se 

acordó pagar con cargo al Capítulo de 
imprevistos ios gastos ocasionados por 
la muerte de Francisco Aloy muerto 
por la guardia civil en el predio La 
Alquería blanc».

Sesión extraordinaria de dia 31.— 
Se aprobó, después de examinado, el 
repartimiento de Consumos formado 
por la Junta repartidora, para el cor
riente año económico, acordándose 
se exponga al público por ocho dias 
prévio anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y por pregón en todos 
los sitios y forma de costumbres. Se 
levantó la sesión. Acordóse antes de 
salir del Salón que el dia dos del 
próximo Setiembre á las nueve de la 
mañana tenga lugar el sorteo de Vo
cales Asociados y que se anuncie 
al público con las mismas formalida
des que ya se hizo para el mismo 
acto que debía tener lugar el dia de 
ayer y que no se efectuó por falta de 
número de Concejales,

Sesión extraordinaria de dia 2 de 
Setiembre.—Se practicó el sorteo de 
Vocales Asociados y terminado se 
acordó exponer al público una lista de 
ios individuos que resultaron elegidos.

Sesión de día 4.—Se acordó deses
timar una protesta formulada por el 
Concejal D. Gabriel Ramis referente 
al acto del sorteo verificado el dia dos 
del actual para la designación de los 
Vocales Asociados.

, Sesión de día 11.—Acordóse deses
timar, por extemporánea é infundada, 
una instancia presentada por Fran
cisco Planas y Mulet, protestando 
contra el sorteo de Vocales Asociados 
verificado el dia dos del corriente mes 
fundada en que se habia faltado á la 
regla 4.a del artículo 66 de la Ley mu
nicipal vigente; Se acordó admitir la 
renuncia que del cargo de Vocal Aso
ciado presentó D. Jorge Torrens y 
Ramis fundado en la edad sexagena
ria; y se desestimó otra igual renun
cia, presentada por el Vocal Asociado 
electo D. Francisco Fomes y Alomar 
en razón de venir firmada por perso
na estraña siendo asi que consta en 
esta Secretaría sabe firmar el inte
resado.

Sesión extraordinaria de dia 16.— 
Se acordó pasaran á informe de la 
Junta repartidora ocho reclamaciones 
de agravio presentadas contra el re
partimiento de Consumos formado 
para el corriente año económico

Sesión de dia 18.—Se ratificó la 
lista de familias pobres para la asis
tencia facultativa gratis durante el 
presente ano económico.

Sesión extraordinaria de dia 21.— 
Después de oido el informe emitido 
por la Junta repartiodra, se acordó 
acceder a lo solicitado por Antonio Pe
relló y Muntaner y D. Agustin Forna- 
ri; haciendo una baja en el reparti
miento de Consumos, al primero, de 
veinte y una peseta treinta y nueve 
céntimos, y se eliminó el segundo del 
citado repartimiento: desestimando las 
reclamaciones presentadas por Doña 
Antonia Planas y Ramis, D. Juan 
Sbert y Borras, D. Miguel Fiol y Ma- 
yol, D. Bartolomé Alomar y Oliver, 
Maria Perelló y Capó y Juan Alomar 
y Oliver.

Sesión de dia 25.—Se acordó que 
los Concejales D. Jorge Perelló y Don 
Miguel Perelló pasen á Palma al 
objeto de avistarse con D. Juan Anto
nio Perelló dueño del prepio Son Fiol 
para tratar de la expropiación del 

terreno que ocupará el camino de este 
á Maria, en dicho predio, Se admitió 
la dimisión que del cargo de Vocal 
Asociado reprodujo D. Francisco 
Fornés y Alomar; acordándose que 
para llenar las dos vacantes que resul
tan se celebre sorteo el viérnes dia 
tremta á las ocho de la noche lo cual 
se comunicará al público eu la forma 
prevenida.

Sesión extraordinaria de dia 30.— 
Se practicó el sorteo para cubrir las 
dos vacantes de Vocales Asociados 
resultantes por dimisión de dos de los 
anteriormente nombrados resultando 
elegidos D. Andrés Serra y Alomar y 
D. Rafael Perelló y Manera; acordán
dose se comunique á los agraciados 
su respectivo nombramiento

Sesión de dia 2 de Octubre.—Se 
acordó abrir la recaudación del primer 
trimestre de Consumos ¿ fines de la 
Semana entrante con el objeto de que 
entre en los días de recaudación un 
día festivo para mnyor comodidad de 
los contribuyentes.

Sesión de dia 9.—Dióse cuenta por 
la Comisión al efecto nombrada, de 
haber dado la tirada para el ensanche 
del camino de la Caoestreta por den
tro la finca lindante con dicho camino 
propia je Esperanza Oliver y haber 
convenido con esta, representada por 
su hijo Miguel, en que cedaráel terre
no necesario para el ensanche a cam
bio de una pared que el Ayuntamien
to le construirá para cerrar la finca, 
de las llamadas de escanadá de cinco 
palmos de alto y retacada de mezcla, 
quedando aprobada la contrata.

Igualmente se acordó pagar con 
cargo al Capítulo de imprevistos siete 
pesetas cincuenta céntimos importe 
de un semestre de suscriccion al pe
riódico las Noticias; y veinte y una 
pesetas cincuenta céntimos importe 
de dos abecedarios y una colección de 
números de plancha de Zinch, tinta 
para rotular las Calles y Casas y ade
más en par de cristales para una ven
tana de esta Casa Consistorial.

Sesión de dia 16.—Se acordó pagar 
con cargo al Capítulo de imprevistos 
ciento treinta y dos pesetas treinta y 
cinco céntimos importe de loh medica
mentos subministrados por el Farma
céutico D. Juan Morey para los enfer
mos pobres de esta localidad, y demás 
empleados, para combatir la invacion 
variolosa, durante el cuarto trimestre 
del año económico 1886 á 87; y treinta 
y dos pesetas treinta y ocho céntimos 
importe de diez y ocho y media dietas 
que como escribiente temporero tie
ne hechas en esta Secretaría D. Da
mián Perelló y Planas.

Sesión de día 23.—Se acordó que 
las sesiones ordinarias de hoy en ade
lante tengan lugar á las siete de la 
noche todos los Domingos.

Sesión de dia 20 de Noviembre.— 
Dado cuenta por la Comisión de obras 
del estado ruinoso de la pared de la 
Casa de la esposa de Juan Cladera y 
Torrens que dá en la calle de la Roca 
Lisa, se acordó su derribo dentro un 
plazo de veinte dias y que se comuni
que este acuerdo al interesado.

Igualmente se acordó pagar con 
cargo al Capítulo de imprevistos no
venta y nueve pesetas trece céntimos 
por socorros y estancias en el Hospital 
Militar causadas por el reclutL útil 
condicional declarado inútil Lor nzo 
Munar y Bauzá; cincuenta y cuatro 
pesetas setenta y nueve céntimos im

porte de trabajos de albañileria y Car 
pinteria hechos por cuenta de esta 
Ayuntamiento; cuatro pesetas cuaren. 
ta céntimos por la contrastacion de 
Romanas y balanzas del Ayuntamieu- 
lo; y doce pesetas veinte y cinco cén
timos importe de siete dietas emplea' 
das como escribiente temporero en 
llenar las hojas talonarias de la pres. 
tacion personal á D. Damian Perelló 
y Planas.

Sesión de día 11 de Diciembre.—¿ 
petición del interesado se acordó au. 
torizará Cristóbal Pizá y Alomar para 
colocar los puertas de su Cochera 
situida en la Calle de San Felio, de 
modo que se abran por la parte de la 
Calle.

, Mas se acordó pagar á Francisco 
Segura cuarenta pesetas por lus tra
bajos de la rotulación de Calles y nu- 
meracion de casas que tomó á su 
cargo, y otras cuarenta por la recau
dación de las cédulas personales que 
también llevó acabo y que se consig. 
nen ambas cantidades en el presu
puesto adicional toda vez que no hay 
cantidad alguna consignada al efecto 
en el ordinario.

Sesión extraordinaria de dia 14.- 
Se acordó proceder á la rectificación 
del padrón de vecindad el día diezy 
seis del actual, y para que tenga lugar 
por toda la población en un solo dia, 
se dividió el Ayuntamiento en Comi
siones, acordándose empezar á las 
siete de la mañana y que se anuncie 
al vecindario por medio pregón.

Sesión de dia diez y ocho.—Pre
sentado Juan Estrañy y Planas recla
mando que el Ayuntamiento le pague 
el arrimo de la pared medianera entre 
su casa y esta Consistorial, se acordó 
nombrar dos maestros Albañiles uno 
por cada parte para que justiprecien 
su valor y asi se efectuó.

Mas se acordó pagar con cargo al 
Capitulo de imprevistos tres pesetas 
cincuenta céntimos por lecomposicion 
de cinco sillas de esta Casa Consisto
rial.

Sesión extraordinaria de dia 27.- 
Se procedió á la rectificación de la 
lista de electores de Compromisarios 
para Senadores continuando en ella 
los diez Concejales de que se compone 
ésta Corporación y los cuarenta ma
yores contribuyentes del distrito; 
acordándose se exponga al público el 
día primero de Enero próximo prévio 
aviso por pregón en todos los sitios 
de costumbre, para los efectos de 
reclamación.

Acuerdos de la Junta municipal 
durante el primer Semestre de 1887 
á 88.

En sesión de cinco de Setiembre 
se instaló la Junta de vocales Asocia
dos; en sesión de veinte y seis se 
aprobó el repartimiento vecinal; y en 
otra de igual fecha se acordaron cua
tro turnos de prestación personal.

Aprobado por el Ayuntamiento, el 
extracto que antecede, en sesión de 
cuatro del presente mes.

Llubi 6 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Damian Perelló.—José Ra' 
mis, Srio.

M.C.D. 2022
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I Ñúm. 1437
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA CATEDRAL - Pa l ma .
Nacimientos registradlos en este Suzgatlo durante la 2.a (Ueena de Enero de 1888.
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Palma 21 de En ero de 1888 -El Juez Municip d suplente, Bal tazar Mar

qués.—-Francisco Garau, Srio.
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ez Municipal suple nte, Bal tazar Mar-

Núm. 14.38
D. Rafael Aleares Peralta, Jaes 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias las fincas que se descri
birán embargadas á D.’ Manuela 
Serrano y Callejas consorte de Don 
Jaime Villalonga, vecino de esta 
ciudad en los autos ejecutivos quo 
contra dicha Serrano sigue D. Lo
renzo Vicens, del propio vecindario, 
para con su producto hacer pago á 
este de lo que acredita contra la 
mismaSerrano en concepto de capi
tal, intereses y costas.

Una finca urbana sita en la calle 
de San Felio de esta capital, consis
tente en casa mayor compuesta de 
zaguan, entresuelos, piso principal, 
desvan y otras pertenencias y en 
botiga y entresuelo señalada con los 
números diez y ocho y veinte de di
cha calle, antes con el diez y seis y 
el di^-z y siete de la manzana dos
cientos uno después ciento noventa 
y seis y lindante por la derecha en
trando con casas de D. Francisco 
Saeuz Socias y de Maria Antonia Ge 
labert, por la izquierda con otra de 

Herederos de D. Juan Aleñar y por 
la esptikki con la del nombrado Se
ñor Saeuz; j ustipreciada en treinta y 
dos mil cuatrocientas pesetas.

Una finca rústica llamada Son 
Dureta, consistente en casa y tierra 
de extensión de diez cuarteradas 
doscientos ochenta y ocho destres, 
ó sea siete hectáreas, sesenta y una 
áreas, cuarenta y seis centiáreas con 
casa, noria y algibe. sita en el tér
mino de esta capital, señalada con 
el número treinta cuartel segundo 
Zona octava, lindante por Norle con 
el predio «El Rai d» herederos de 
D. Antonio Jorda, por Este con los 
denominados Son Fornari de Dalt y 
Son Fornari de Baix, por Sur con la 
linca «Hort nou» de herederos de 
D - Manuela Gallart y por Oeste con 
el huerto Son Gaileu de D. José 
Aguiló y camino de rueda justipre
ciada en cuarenta y una mil tres
cientas pesetas. “

A una casa sin número situada 
en la falda del Castillo de Beliver, 
lindante por la derecha entrando 
con camino que conduce á dicho 
Castillo, por la izquierda con tierra 
de D. José Hernández, por el fondo 
con camino vecinal y por el frente 
con la carretera de Andraitx; justi
preciada en quince mil pesetas.
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La subasta se verificará bajo las 

condiciones siguientes.
1? Se principiará por el remate 

de las fincas hipotecadas procedién
dose luego al de la oirá fin¡.a em
bargada, si el producto de las pri
meras no alcanza á cubrir principal 
y costas y suspendiéndose caso con
trario. "

2 .a Los compradores tendrán que 
prestar á más del precio que ofrez
can, los censos espresamente men
cionados en los títulos de propiedad 
que obran en autos y que si alguno 
otro apareciere se rebajará capitali
zado al seis por ciento.

3 .a Si ei comprador acepta el re
mate por persona nominada, ha 
de manifestar en el acto la persona 
por quien lo acepta, siendo de su 
cargo el que se presente [aceptarlo 
dentro tercero dia, bajo apercibi
miento de tenerse por aceptado per
sonalmente y á sus costas.

4? Los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlo los que quieran 
tomar parle en la subasta, previ
niéndose además que los Imitadores 
deberán conformarse y que no *.en- 
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

5 .a Para lomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento des 
tinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del justiprecio de dichos bienes 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; devolviéndose dichas consigna- 
aiones á sus respectivos dueños acu* 
continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual 
se reservará en deposito como ga
rantía del cumplimientode.su obli
gación y en su cafo como parte del 
precio de la venta.

6 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avaluó.

7 / Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta y remate 
y demás que origine la escritura de 
traspaso.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parteen la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
cinco de Abril próximo venidero á 
las once de su mañana señalado 
para su remate que será adjudicado 
al que ofreciere mejor postura siendo 
legal con sugecion á las condiciones 
anteriormente espresadas.

Palma cinco Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Rafael Al- 
varez Peralta.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 14.39
D. Antonio Rafael García, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma ij su partido.
Por el presente edicto y á instan, 

cía de D. Juan Ferrer á nombre de 
don Bernardo Darder y Homar, se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias los bienes que se es- 
presarán embargados á D. Pedro 
Pericás y Amellar vecino de Algai
da en los autos ejecutivos promovi
dos ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario contra el es- 
presado Pericás; sobre pago de can
tidad intereses y costas.

Dichos bienes consisten en una 
llamada «el Mesón Nou ó Can Me- 
ller;» con ei solar que ocupa el tin
glado vulgo porche del mismo y el 
destinado a plaza para el transito 
de carruages situado en la espresada 
villa, de eslension de catorce áreas 
noventa y ocho centiáreas y dos mil 
ciento setenta y una cuarenta y nue
ve diez milésimos; justipreciada en 
siete mil quinientas pesetas; y en 
otra casa horno denominada «Gane 
Meller» con el solar destinado á co
rral de la misma casa, situado tam
bién en la mencionada villa, de es- 
tension tres áreas treinta y ocho 
centiáreas, seis mil trescientos no
venta y tres diez milésimos; jus
tipreciada en dos mil quiuientas pe
setas.

Lo que se anuncia al publico para 
que llegue á noticia de las personas 
á quines pueda interesar, que el re
mate tendrá lugar el dia diez de 
Abril próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzga
do; que todo postor deberá depositar 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de! justiprecio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, sirvien
do en pago á cuenta al que se le 
hubiese adjudicado y devuelto á los 
demás; que los gastos del remate y 
demas que ocasione la escritura de 
traspaso serán de cargo del compra
dor, debiendo hacer presente que la 
chima finca deberá gozar de la ser
vidumbre activa de camino de ca
rro para ir á la misma, sobre la 
primera; y que los títulos de propie
dad de las indicadas fincas estarán 
de manifiesto en la escribanía para 
que puedan ser examinados por los 
compradores, quienes no podrán 
reclamar otros títulos y que si apa
recen sobre las indicadas fincas 
algún censo, podrá redimirse antes 
de la olorgaciun de la escritura de 
traspaso, y si no fuere redimido será 
baja del remate, capitalizado á ra
zón del seis por ciento.

Palma tres Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Antonio 
Rafael García.—Ante mi, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1440
En virtud del presente edicto se 

cita y llama á las personas que en 
el mes de Agosto ó en los diez y sie
te primeros dias de Setiembre del 
año pasado les hayan sido sustraídos 
arreos pira caballerías compuestos 
de lo que vulgarmente se denominan 
«sállelo, recu ¡eras y sofre» para que 
dentro el término de diez días com
parezcan en este Juzgado á fin de 
predas la oportuna declaración so 
bre el particular en la causa que se 
instruye sobre hurto contra Juan 
Andrés Romero Expósito y Antonio 
Alemañy y Picornell, cuyo término 
empezará á contar desde la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia, bajo apercibi
miento de que en su defecto les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar. ,

Palma veinte y seis de Febrero de 
1888 —Antonio Rafael García—Por 
su mandado, P. I. del Escribano 
Ballester, Enrique Bonet.

Núm. 1441
A/ ( omisano de Guerra Interoen- 

tor del Material de Ingenieros 
* de esta Plaza.

Hace saber: que necesitand-* arren
dar el ramo de Guerra una casa en esta 
Ciudad para instalar las dependencias 
de la Subinspeccion y Comandancia 
de Ingenieros de esta Plaza, los due
ños de casas que quieran ceder alguna 
de las suyas para este servicio, se ser
virán presentar sus proposicionesden- 
tro el plazo de un mes á contar desde 
el dia en que se inserte el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, en esta Comisaria de Guer
ra cita en la calle del Socorro.

Palma 9 de Marzo de 1888.—José 
Ripoll.

PRESIDENCIA

DEL c o n s e jo  d e  min is t r o s  

r e a l  d e c r e t o

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta: '

, Que en 8 de Octubre de 1886 diri
gió el Gobernador de Alicante una 
comunicación al Juez de primera 
instancia de aquella población, ma
nifestándole que, habiéndose inhi
bido dicho Juzgado de conocer en 
la demanda interpuesta por el Sin
dicato de riegos de aquella huerta 
sobre validez de la escritura que so
metió á la decisión de amigables 
componedores la resolución de cier
tas cuestiones pendientes entre el 
Sindicato y ti contratista para la 
apertura de un pozo artesiano, no 
tenía el Juzgado competencia para 
conocer en la ejecución del laudo, 
cuya validez se litigaba, y le reque
ría de inhibición citando las dispo
siciones que estimó pertinentes:

Que el Juez oyó al Ministerio fis
cal, y de acuerdo con su dictámen, 
sin celebrar vista ni oir'á las partes, 
dictó auto rechazando la competen
cia que se había promovido contra 
Jo dispuesto en los artículos TG de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 54 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, mandando alzar la suspen
sión de procedimientos acordada, y 
que se requiriese al Director del 
Sindicato para que entregase cierta 
cantidad, importe de una condena 
de costas:

Que solicitada reposición de este 
auto por parte del representante del 
Sindicato, le fué denegada, y habiei.- 
do puesto el Sindicato en conoci
miento del Gobernador estas reso
luciones judiciales, dicha Autoridad 
acordó llamar la atención del Juez 
acerca de la corducta irregular que 
había seguido en la suslanciacion 
de la competencia, y el Juez le con
testó rechazando el calificativo:

Que el Gobernador, cida la Comi 
sion provincial, yen vista de los da
tos que le había comunicado el Pre
sidente del Sindicato, insistió en su 
requerimiento y lo comunicó al Juez 

en 20 de Noviembre de 1886, remi, 
tiendo ei expediente á la Presiden* 
cía del Consejo de Ministros:

Que el Juez oyó de nuevo al M¡, 
nisterio fiscal, y acordó á su insian. 
cia unir á los'autos ciertos docu* 
montos que el mismo había recia, 
mado, y continuó conociendo en el 
asunto:

Que por la Presidencia del Con. 
sejo de Ministros se reclamó del 
Juez, en 21 de Marzo de 1887, |a 
remisión de los autos, y el Juzgado 
acordó, con fecha 29' del mismo 
mes, manifestar al Centro que se los 
reclamaba el estado de ellos y las 
causas de no habérselos remitido, v 
siguió proveyend* en el asunto: ’J

Que habiendo reclamado de nue
vo la Presidencia del Consejo de 
’ linistros los autos por conducto del 
Presidente de la Audiencia territo
rial, se le remitieron con fecha l.*de 
Julio último:

Visto el art. 58 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que dii- 
pone que el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se 
refiera, mientras no se termíne la 
contienda por desistimiento del Go
bernador ó por decisión de S. M., 
so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:

Visto el art. 59 del propio regla
mento, que dispone que en seguida 
avise el requerido el recibo del ex 
borlo al Gobernador vio comuni
que por tres días, á lo más, al Mi
nisterio fiscal, y por igual términoá 
cada una de las partes:

Visto ei art. 60 del repetido regla
mento, que dispone que, citadas és
tas y el Ministerio fiscal, con señala
miento de dia para la vista del artí
culo de competencia, el requerido 
proveerá auto motivado, declarán
dose competente ó incompetente:

Considerando que por el Juzgado 
de primera instancia de Alicante se 
han dejado de cumplir todos los trá
mites que fija el reglamento de 25 
de Setiembre de 1863 para la sus- 
tanciacion de lascompetencias:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Allonso VIH, y como Rei
na Regente del Reino, *

Vengo en declararla mal forma
da, que no ha lugar á decidirla, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

{Gaceta l.e Enero.')

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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